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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de primero de noviembre de dos mil veintitrés. 

Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 02169/INFOEM/IP/RR/2023, 02170/INFOEM/IP/RR/2023 y 02174/INFOEM/IP/RR/2023 acumulados, interpuestos por XXXXX XXXX XXXXXXXXX
[bookmark: _heading=h.gjdgxs], a quien en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de las respuestas a sus solicitudes de información con números de folio 00281/ISEM/IP/2023, 00279/ISEM/IP/2023 y 00278/ISEM/IP/2023, respectivamente, proporcionadas por el Instituto de Salud del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
1. [bookmark: _heading=h.tyjcwt]Solicitudes de acceso a la información. Con fecha veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, la persona solicitante formuló solicitudes de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, mediante las cuales requirió la información siguiente:

	Número de solicitud
	Información solicitada

	00281/ISEM/IP/2023
02169/INFOEM/IP/RR/2023
	“1. Cuáles son los requisitos para solicitar las brigadas de salud, a través de unidades móviles en la comunidad de San Nicolás de Guadalupe en San José del Rincón. 2. Frecuencia con la que puede asistir la brigada a la comunidad de San Nicolás de Guadalupe. 3. A través de que medios podemos informarnos previamente de la asistencia de las brigadas a las comunidades.” (Sic)

	00279/ISEM/IP/2023
02170/INFOEM/IP/RR/2023
	“1. Deseo conocer los horarios de atención médica del Centro de Salud de San Nicolás Guadalupe en San Felipe del Progreso. 2. El nombre de todo el personal que atiende dicha clínica y sus horarios de laborales. 3. Conocer cuál es el procedimiento para iniciar una queja a un médico por acoso y malos tratos hacia los pacientes, y 4. Existe dentro de la normatividad de supervisión a clínicas o centros de salud, visitas sorpresa. 5. Cuáles son los mecanismos de control mediante el cual se supervisa que el personal médico cumpla con sus horarios y la autoridad responsable de la supervisión, así como sus datos de contacto.” (Sic)

	00278/ISEM/IP/2023
02174/INFOEM/IP/RR/2023
	“Existe un Centro de Salud que se ubica en Rancho Guadalupe, San Lucas Ocotepec, San Felipe del Progreso, el edifico fue terminado e inaugurado pero no se encuentra funcionando, por ello le solicito a bien me informe: 1. Documento donde conste el costo total que se destinó a dicho centro de salud, y especificar de manera detallada los gastos erogados para su construcción y equipamiento, documentado. 2. Conocer cuándo entrará en operaciones dicho centro y cuáles son los inconvenientes que existen para poder habilitarlo para que funcione.”(Sic)



[bookmark: _heading=h.30j0zll]Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en todos los casos.

2. Respuesta. Con fecha veinte de abril de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:

	Número de solicitud
	Respuesta

	00281/ISEM/IP/2023
02169/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se da atención a su solicitud.” (Sic)
Adjunto a la respuesta, el Sujeto Obligado aportó los archivos electrónicos siguientes:

· “20042023_Respuesta sol 00281 2023 328.pdf” que contiene: Oficio respuesta número ISEM/SAIMEX/0328/2023 del veinte de abril de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación informa al solicitante que la Dirección de Servicios de Salud tiene como objetivo "Planear, coordinar y controlar el cumplimiento de los programas y acciones en materia de prevención, detección y control de enfermedades, promoción de la salud prevención de adicciones, vigilancia y control epidemiológico y atención médica de primero, segundo y tercer nivel, que coadyuven al mejoramiento de la atención que se proporciona a la población abierta de la entidad"; y que, de conformidad con lo expuesto en el Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), como enlace entre las unidades médicas de primer, segundo y tercer nivel de atención; con relación a la solicitud indica se adjuntaba el archivo de respuesta emitido por el Jefe de Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca.
· “SEG SAIMEX 00281.pdf” que contiene: Tarjeta Seguimiento sin número de acuerdo, de fecha veinte de abril de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca informa al Director de Servicios de Salud que, con relación a la solicitud de información; en primer lugar, aclara que en el Municipio de San José del Rincón, no se encuentra ninguna localidad llamada San Nicolás de Guadalupe, y que en el Municipio de San Felipe de Progreso, si existe la localidad San Nicolás de Guadalupe, en donde se cuenta con el Centro de Salud San Nicolás Guadalupe con Tipología F (urbano de 3 núcleos), con clave CLUES MCSSA005281, donde se da atención médica de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 hrs; y, en segundo lugar, respecto de la solicitud informa lo siguiente:

1. Los requisitos para solicitar las brigadas de salud a través de unidades móviles son: Las unidades móviles dependen directamente de Fortalecimiento a la Atención Médica y para poder sacarlas de ruta, debe realizarse la solicitud directa a la Secretaría de Salud o bien a la Coordinación de Salud. Para poder realizar una brigada o jornada de salud a solicitud de la población, se requiere la solicitud por escrito dirigida a esta jefatura, por lo menos 10 días previos para poder organizar al personal; garantizar la asistencia de por lo menos 50 beneficiarios, contar con un espacio adecuado, con condiciones óptimas, sillas, mesas, lona o espacio cerrado, para poder llevar a cabo las actividades programadas en un ambiente seguro para la población y para el personal de salud.

2. La frecuencia con la que se puede realizar brigadas en la comunidad San Nicolás de Guadalupe: Se puede organizar Jornadas hasta una vez por mes, sin contar con asistencia de unidades móviles.

3. Los medios a través de los que se informa previamente la asistencia de brigadas a las comunidades son: a través de carteles escritos en la unidad médica correspondiente, redes sociales (Facebook oficial de la Jurisdicción Ixtlahuaca, Grupos de WhatsApp locales), comunicación directa con los integrantes de los comités locales de salud y autoridades municipales y locales).


	00279/ISEM/IP/2023
02170/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se da atención a su solicitud.” (Sic)
Adjunto a la respuesta, el Sujeto Obligado aportó los archivos electrónicos siguientes:
· “20042023_Respuesta sol 00279 2023 326 docx.pdf” que contiene: Oficio respuesta número ISEM/SAIMEX/0326/2023 del veinte de abril de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación informa al solicitante que la Dirección de Servicios de Salud tiene como objetivo "Planear, coordinar y controlar el cumplimiento de los programas y acciones en materia de prevención, detección y control de enfermedades, promoción de la salud prevención de adicciones, vigilancia y control epidemiológico y atención médica de primero, segundo y tercer nivel, que coadyuven al mejoramiento de la atención que se proporciona a la población abierta de la entidad"; y que, de conformidad con lo expuesto en el Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), como enlace entre las unidades médicas de primer, segundo y tercer nivel de atención; con relación a la solicitud indica se adjuntaba el archivo de respuesta emitido por el Jefe de Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca.

· “SEG SAIMEX 00279.pdf” que contiene: Tarjeta Seguimiento sin número de acuerdo, de fecha veinte de abril de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca informa al Director de Servicios de Salud que, con relación a la solicitud de información; en primer lugar, el Centro de Salud San Nicolás Guadalupe es una unidad con Tipología F (urbano de 3 núcleos), con clave CLUES MCSSA005281, y, en segundo lugar, respecto de la solicitud informa lo siguiente:
1. El horario oficial de en el Centro de Salud San Nicolás de Guadalupe, del municipio de San Felipe del Progreso, son: de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 hrs, sin embargo, al contar con personal E023, estos tienen un horario de 07:00 a 15:00 hrs.
2. El personal adscrito a la unidad antes mencionada con sus horarios laborales es:
• C. Juan Villareal Ascencio, Médico de base, con horario de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 hrs
• C. Ma Mercedes García Maldonado, Enfermera de base, con horario de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 hrs
• C. Silvia García Villegas, Enfermera de base, con horario de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 hrs 
• C. Elizabeth Ortega Arzate, TAPS de base, con horario de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 hrs
• C. Josefina Sarmiento García, TAPS de base, con horario de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 hrs
• C. Fernando Pedro De la Vega Ildefonso, TAPS de base, con horario de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 hrs
• C. Rosa Delia Esquivel Aguilar, Enfermera de contrato E023, con horario de lunes a viernes de 07:00 a 15:00 hrs.
• C. Isis Huri Peláez Añorve, Médico de Contrato E023, con horario de lunes a viemes de 07:00 a 15:00 hrs.
• C. Oscar Almazán Hinojosa, Médico de Contrato E023, con horario de lunes a viemes de 07:00 a 15:00 hrs.
• C. Ana Georgina Garay Ramón, Odontóloga Pasante en Servicio Social, con horario de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 hrs
• C. Carina De Jesús Aniceto, Enfermera Pasante en Servicio Social, con horario de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 hrs
3. El procedimiento para iniciar una queja a un médico por acoso y malos tratos hacia los pacientes es: Realizar por escrito y descripción de los hechos, depositando en el buzón de quejas, sugerencias y felicitaciones de la unidad médica, o entregando dicho escrito directamente en la oficina de la Coordinación Municipal San Felipe del Progreso Sur, ubicada en Av. Morelos, Col Centro. San Felipe del Progreso, dirigido a la Dra. Judith Nicolas de Jesús, Coordinadora Municipal o en las oficinas de la Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca, ubicada en Calle Nicolás Bravo S/N, Barrio San Pedro la Cabecera, Ixtlahuaca, Estado de México. También se puede realizar a través de la plataforma ISEM Te escucha, cuyo QR está a la vista en todas las unidades médicas.
4. Dentro de la normatividad de supervisión a unidades médicas, si se realizan visitas, tanto de nivel local (coordinación municipal, jefatura jurisdiccional) como estatal, sin previo aviso a las unidades médicas.

5. Los mecanismos de control mediante el cual se supervisa que el personal cumpla con los horarios laborales es: a través del registro diario en la bitácora de asistencia, las tarjetas de checado, así como la supervisión de asistencia y permanencia realizada a través de la coordinación municipal o la Jurisdicción Sanitaria. La autoridad directa responsable de la unidad médica es la Dra. Judith Nicolás de Jesús, Coordinadora Municipal, a quien pueden localizar en la Coordinación Municipal de Salud San Felipe del Progreso Sur, ubicada en Av. Morelos. Col Centro. San Felipe del Progreso, o en los teléfonos 7121235298 o directamente en su número celular 5559534697. Las autoridades jurisdiccionales a quienes se puede dirigir son: Dr. Celso Israel Colín Plata, Jefe de Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca, o el C.P. David Orta Jiménez, Administrador de la Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca, quienes pueden ser localizados en las oficinas jurisdiccionales ubicadas en Calle Nicolás Bravo S/N, Barrio San Pedro la Cabecera, Ixtlahuaca, Estado de México, o en los teléfonos 7122830016, 7122830833, 7122831976.

	00278/ISEM/IP/2023
02174/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se da atención a su solicitud.” (Sic)
Adjunto a la respuesta, el Sujeto Obligado aportó los archivos electrónicos siguientes:
· “20042023_Respuesta sol 00278 2023 325.pdf” que contiene: Oficio respuesta número ISEM/SAIMEX/0326/2023 del veinte de abril de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación informa al solicitante lo siguiente:

· Que, de la búsqueda realizada en las unidades administrativas dependientes de la estructura orgánica de la Subdirección de Infraestructura en Salud, unidad administrativa cuyo objetivo es el "Ejecutar y dar seguimiento a los programas de construcción, conservación y mantenimiento de la infraestructura en salud, del equipo médico y electromecánico, con la finalidad de mantener la infraestructura en niveles de operación aceptables, aplicando criterios de protección del medio ambiente", refiere a través del documento 2080101320400L/1745/2023, la respuesta a la solicitud, en el sentido de que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable de la información en los archivos que obran es esa Subdirección, no se cuenta con antecedentes documentales.

· Que, la Dirección de Finanzas de ese Sujeto Obligado, a través de su Subdirección de Tesorería y Contabilidad, cuyo objetivo, de conformidad a la expuesto en el Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México, es el "Planear y coordinar las acciones de presupuestación en el Instituto, así como las actividades financieras y contables, vigilando la aplicación racional de los recursos parte de las diferentes unidades administrativas, de conformidad con la normatividad vigente en la materia”, daba atención a la solicitud mediante tarjeta informativa 46, en el sentido de que en el periodo de la presente administración, no se había liberado solicitud de suficiencia presupuestal para la construcción de un centro de salud en la localidad de San Lucas Ocotepec.

· “278 saimex.pdf” que contiene: Tarjeta informativa T.I./46/2023 del dieciocho de abril de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe del Departamento de Control Presupuestal informa al Subdirector de Tesorería y Contabilidad que con relación a la solicitud de información indica que en el periodo de dicha administración la Dirección de Finanzas no ha liberado solicitud de suficiencia presupuestal para la construcción de un Centro de Salud en la localidad de San Lucas Ocotepec.

· “1745.pdf” que contiene: Oficio 2080101320400L-001745/2023 del diecinueve de abril de dos mil veintitrés, a través del cual el Subdirector de Infraestructura en Salud informa a la Jefa de Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación que, en relación a la solicitud de información, sobre el punto 1 de la misma, después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos  de esa Subdirección, no se cuentan con los antecedentes documentales requeridos por el solicitante, encontrándose dicha unidad imposibilitada en proporcionarlos.

Asimismo, a través de dicho oficio se informó que con relación al punto 2 de la solicitud, no se encontraron documentos que acreditaran cuando entraría en funciones y los inconvenientes del centro de salud que indica el solicitante.



3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme la persona solicitante con las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, en fecha veinticinco de abril de dos mil veintitrés interpuso los recursos de revisión a través del SAIMEX, expresando lo siguiente en todos los casos:

	Número de recurso de revisión
	Acto impugnado y razones o motivos de inconformidad

	02169/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “RESPUESTA” (sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “RESPUESTA” (Sic)

	02170/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “RESPUESTA” (sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “RESPUESTA” (Sic)

	02174/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “RESPUESTA” (sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “RESPUESTA” (Sic)



4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los presentes recursos de revisión 02169/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulados 02170/INFOEM/IP/RR/2023 y 02174/INFOEM/IP/RR/2023, se turnaron por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionados Guadalupe Ramírez Peña y al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, respectivamente, a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento.  

5. Admisión de los Recursos de Revisión: En fechas veintiocho de abril y dos de mayo de dos mil veintitrés, respectivamente, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión al rubro indicado.
6. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el Pleno de este Instituto, en la Décima Séptima Sesión Ordinaria de fecha diez de mayo de dos mil veintitrés, ordenó la acumulación de los expedientes citados, a efecto de que la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
Durante la sustanciación de los medios de impugnación citados se advirtió que los mismos fueron interpuestos por la misma parte Recurrente ante el mismo Sujeto Obligado, razón por la cual, la Comisionada Ponente consideró que resultaba conveniente su acumulación a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente.
7. Manifestaciones: De las constancias que integran los expedientes electrónicos en los que se actúan se advierte; por un lado, que en el recurso de revisión 02174/INFOEM/IP/RR/2023, ni el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, ni la parte Recurrente realizó manifestaciones; y, por el otro, las partes los recursos de revisión 02169/INFOEM/IP/RR/2023 y 02170/INFOEM/IP/RR/2023 hicieron el uso de dicha prerrogativa a rendir sus informes justificados y rendir manifestaciones, respectivamente, en las fechas y términos siguientes:
	Recuso de Revisión
	Información entregada

	02169/INFOEM/IP/RR/2023
Solicitud 00281/ISEM/IP/2023
	En fecha nueve de mayo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, a través del archivo electrónico “982321_1209.pdf”, a través del cual aportó la siguiente documentación: 
· Oficio número 208C0101110000L-696/2023 del dos de mayo de dos mil veintitrés, a través del cual el Director de Servicios de Salud informó al Responsable de la Unidad de Transparencia y Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, que remitía el informe justificado remitido por el Jefe de la Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca.
· Oficio número 208C0101114400T-2156/2023 del veintiocho de abril de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de la Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca informa al Director de Servicios de Salud que en atención al acto impugnado derivado de la respuesta emitida a la solicitud de información con folio 00281/ISEM/IP/2023, informaba que reiteraba la información proporcionada en respuesta, adicionando a manera de cuadro de análisis lo siguiente:
[image: ]
[image: ]
[image: ]

Informe que se puso a la vista del particular el diecisiete de octubre de dos mil veintitrés; sin embargo, el particular no realizó manifestaciones.


	02170/INFOEM/IP/RR/2023
Solicitud 00279/ISEM/IP/2023
	En fecha nueve de mayo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, a través del archivo electrónico “982322_1210.pdf”, a través del cual aportó la siguiente documentación: 
· Oficio número 208C0101110000L-697/2023 del dos de mayo de dos mil veintitrés, a través del cual el Director de Servicios de Salud informó al Responsable de la Unidad de Transparencia y Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, que remitía el informe justificado remitido por el Jefe de la Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca.
· Oficio número 208C0101114400T-2158/2023 del veintiocho de abril de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de la Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca informa al Director de Servicios de Salud que en atención al acto impugnado derivado de la respuesta emitida a la solicitud de información con folio 00279/ISEM/IP/2023, respecto de cada punto de la misma, reiteraba la información proporcionada en respuesta a manera de cuadro de análisis como se sigue:

[image: ]
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Informe que se puso a la vista del particular el diecisiete de octubre de dos mil veintitrés; sin embargo, el particular no realizó manifestaciones.

	02174/INFOEM/IP/RR/2023
Solicitud 00278/ISEM/IP/2023
	De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se desprende que en el recurso de revisión el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, del mismo modo la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones.



8. Ampliación del término para resolver. En fechas nueve y diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos en el año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución a los recursos de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
9. Cierre de Instrucción. En fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, con fundamento en lo establecido en el artículo 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciados medios de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a las solicitudes de información el día veinte de abril de dos mil veintitrés, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, se tuvieron por presentados el día veinticinco de abril de dos mil veintitrés, esto es al quinto día hábil posterior en que se tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas. En este sentido, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracción I el ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
…”

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte que, el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será; por un lado, el análisis de las causales de sobreseimiento de los recursos de revisión 02169/INFOEM/IP/RR/2023 y 02170/INFOEM/IP/RR/2023; y por el otro verificar si la respuesta e informe justificado otorgados por el Sujeto Obligado son adecuados y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente en el recurso de revisión 02170/INFOEM/IP/RR/2023, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

Cuarto. Análisis de las causales de sobreseimiento de los recursos de revisión 02169/INFOEM/IP/RR/2023 y 02170/INFOEM/IP/RR/2023. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.

a. De la solicitud de información, respuesta e informe justificado del Sujeto Obligado:

Para efecto de lo anterior, por cuestión de método se estima pertinente insertar el siguiente cuadro de análisis, en el que se precisará los requerimientos del particular, la respuesta medular que se dio a los mismos y el contenido del informe justificado rendido por el Sujeto Obligado, a efecto de verificar si se colma o no el derecho de acceso a la información pública, y por ende si de actualiza alguna causal de sobreseimiento, como se sigue:

	[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	¿Colma?

	1.Requisitos para solicitar las brigadas de salud, a través de unidades móviles en la comunidad de San Nicolás de Guadalupe en San José del Rincón.
	Mediante tarjeta de seguimiento sin número del veinte de abril de dos mil veintitrés, el Jefe de Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca informa al Director de Servicios de Salud, con relación a este requerimiento lo siguiente:

Aclara que, en el Municipio de San José del Rincón, no se encuentra ninguna localidad llamada San Nicolás de Guadalupe, y que en el Municipio de San Felipe de Progreso, si existe la localidad San Nicolás de Guadalupe, en donde se cuenta con el Centro de Salud San Nicolás Guadalupe con Tipología F (urbano de 3 núcleos), con clave CLUES MCSSA005281, donde se da atención médica de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 hrs.

Indicó que los requisitos para solicitar las brigadas de salud a través de unidades móviles son: Las unidades móviles dependen directamente de Fortalecimiento a la Atención Médica y para poder sacarlas de ruta, debe realizarse la solicitud directa a la Secretaría de Salud o bien a la Coordinación de Salud. Para poder realizar una brigada o jornada de salud a solicitud de la población, se requiere la solicitud por escrito dirigida a la Jefatura de Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca, por lo menos 10 días previos para poder organizar al personal; garantizar la asistencia de por lo menos 50 beneficiarios, contar con un espacio adecuado, con condiciones óptimas, sillas, mesas, lona o espacio cerrado, para poder llevar a cabo las actividades programadas en un ambiente seguro para la población y para el personal de salud.

	Se ratifica la respuesta inicial.

Asimismo, el Sujeto Obligado adiciona la dirección de la Coordinación de Salud del Instituto de Salud del Estado de México, donde se puede realizar la solicitud de brigadas de salud a través de unidades móviles en la comunicad de San Nicolás de Guadalupe, siendo esta la siguiente: Av. Independencia Oriente Número 1009, colonia Reforma y F.F.C.C. C.P. 50070.

Asimismo, se adicionó la dirección de la Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca donde se puede ingresar la solicitud con 10 días previos a la fecha en que se requiera brigadas de salud sin unidades móviles, siendo esta la ubicada en: Calle Nicolás Bravo SN, Barrio San Pedro, la Cabecera, Ixtlahuaca, México.


	SI

	2.	Frecuencia con la que puede asistir la brigada a la comunidad de San Nicolás de Guadalupe.
	Mediante la tarjeta indicada en el punto anterior, el Jefe de Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca con relación a este punto indicó que la frecuencia con la que se podía realizar brigadas en la comunidad San Nicolás de Guadalupe era que se podía organizar Jornadas hasta una vez por mes, sin contar con asistencia de unidades móviles.
	Se ratifica la respuesta inicial.

Asimismo, el Sujeto Obligado adiciona que respecto a la frecuencia con la que se llevan cabo brigadas con unidades móviles no se cuenta con la información ya que no depende de dicha Jefatura de Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca su autorización.
	SI

	3.	Medios a través de los cuales se pueden informar previamente de la asistencia de las brigadas a las comunidades.
	Mediante la tarjeta indicada en el punto anterior, el Jefe de Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca con relación a este punto indicó que los medios a través de los que se informa previamente la asistencia de brigadas a las comunidades son: a través de carteles escritos en la unidad médica correspondiente, redes sociales (Facebook oficial de la Jurisdicción Ixtlahuaca, Grupos de WhatsApp locales), comunicación directa con los integrantes de los comités locales de salud y autoridades municipales y locales).
	Se ratifica la respuesta inicial.

Asimismo, el Sujeto Obligado, sobre este punto adicionó que la población puede informarse sobre la fecha, sede y horarios de atención en las brigadas de salud, a través de los medios indicados, agregando el link del Facebook oficial de Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca, siendo este el siguiente: https://www.facebook.com/jurisdiccion.ixtlahuaca?mibextid=LQQJ4d, misma que al consultarla por este Órgano Garante dirige al Facebook de la Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca.

Asimismo, agrega que las autoridades son quienes son notificadas por la coordinación municipal y realizan promoción a través de sus redes sociales.

Finalmente, adiciona que también se pueden informar mediante carteles informativos, elaborados por el personal de salud, los cuales refiere que son colocados en la unidad médica y en puntos estratégicos dentro de la comunidad.

	SI

	4. Horarios de atención médica del Centro de Salud de San Nicolás Guadalupe en San Felipe del Progreso.
	Mediante tarjeta de seguimiento sin número del veinte de abril de dos mil veintitrés, el Jefe de Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca informa al Director de Servicios de Salud, con relación a este requerimiento lo siguiente:

- Que el Centro de Salud San Nicolás Guadalupe es una unidad con Tipología F (urbano de 3 núcleos), con clave CLUES MCSSA005281.

Y que el horario oficial del Centro de Salud San Nicolás de Guadalupe, del municipio de San Felipe del Progreso, son: de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 hrs, sin embargo, al contar con personal E023, estos tienen un horario de 07:00 a 15:00 hrs.
	Se ratifica respuesta inicial.
	SI

	5. Nombre de todo el personal que atiende dicha clínica y sus horarios de laborales.
	Mediante la tarjeta indicada en el punto anterior, el Jefe de Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca con relación a este punto indicó que el personal adscrito a la unidad antes mencionada con sus horarios laborales eran los siguientes:

• C. Juan Villareal Ascencio, Médico de base, con horario de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 hrs
• C. Ma Mercedes García Maldonado, Enfermera de base, con horario de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 hrs
• C. Silvia García Villegas, Enfermera de base, con horario de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 hrs 
• C. Elizabeth Ortega Arzate, TAPS de base, con horario de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 hrs
• C. Josefina Sarmiento García, TAPS de base, con horario de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 hrs
• C. Fernando Pedro De la Vega Ildefonso, TAPS de base, con horario de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 hrs
• C. Rosa Delia Esquivel Aguilar, Enfermera de contrato E023, con horario de lunes a viernes de 07:00 a 15:00 hrs.
• C. Isis Huri Peláez Añorve, Médico de Contrato E023, con horario de lunes a viemes de 07:00 a 15:00 hrs.
• C. Oscar Almazán Hinojosa, Médico de Contrato E023, con horario de lunes a viemes de 07:00 a 15:00 hrs.
• C. Ana Georgina Garay Ramón, Odontóloga Pasante en Servicio Social, con horario de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 hrs
• C. Carina De Jesús Aniceto, Enfermera Pasante en Servicio Social, con horario de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 hrs

	Se ratifica respuesta inicial.
	SI

	6. Procedimiento para iniciar una queja a un médico por acoso y malos tratos hacia los pacientes.
	Mediante la tarjeta indicada en el punto anterior, el Jefe de Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca con relación a este punto indicó que el procedimiento para iniciar una queja a un médico por acoso y malos tratos hacia los pacientes era: 

1. Realizar por escrito y descripción de los hechos, depositando en el buzón de quejas, sugerencias y felicitaciones de la unidad médica, 

2. Entregando dicho escrito directamente en la oficina de la Coordinación Municipal San Felipe del Progreso Sur, ubicada en Av. Morelos, Col Centro. San Felipe del Progreso, dirigido a la Dra. Judith Nicolas de Jesús, Coordinadora Municipal o en las oficinas de la Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca, ubicada en Calle Nicolás Bravo S/N, Barrio San Pedro la Cabecera, Ixtlahuaca, Estado de México, y

3. Que también se podía realizar a través de la plataforma ISEM Te escucha, cuyo QR está a la vista en todas las unidades médicas.
	Se ratifica respuesta inicial.

No obstante, del análisis al informe rendido por el Sujeto Obligado, se desprende que agrega otro procedimiento para iniciar una queja a un médico por acoso y malos tratos hacia los pacientes, siendo este el siguiente:

Realizar un escrito dirigido a la Jefatura de la Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca, actualmente representada por el Dr. Celso Israel Colín Plata; el cual puede ser entregado en las oficinas de la Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca, ubicada en Calle Nicolás Bravo S/N, Barrio San Pedro la Cabecera, Ixtlahuaca, Estado de México.
	SI

	7. Si existe dentro de la normatividad de supervisión a clínicas o centros de salud, visitas sorpresa.
	Mediante la tarjeta indicada en el punto anterior, el Jefe de Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca con relación a este punto indicó que dentro de la normatividad de supervisión a unidades médicas, si, se realizan visitas, tanto de nivel local (coordinación municipal, jefatura jurisdiccional) como estatal, sin previo aviso a las unidades médicas.
	Se ratifica la respuesta inicial.

Asimismo, el Sujeto Obligado aclara que el término “visita sorpresa” en la normatividad vigente no existe; sin embargo, se establece la ejecución de supervisiones a todas las unidades médicas, que son llevadas a cabo sin dar aviso al personal de la unidad visitada.
	SI

	8. Mecanismos de control mediante el cual se supervisa que el personal médico cumpla con sus horarios y la autoridad responsable de la supervisión, así como sus datos de contacto.
	Mediante la tarjeta indicada en el punto anterior, el Jefe de Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca con relación a este punto indicó:

-Que, los mecanismos de control mediante el cual se supervisa que el personal cumpla con los horarios laborales era: a través del registro diario en la bitácora de asistencia, las tarjetas de checado, así como la supervisión de asistencia y permanencia realizada a través de la coordinación municipal o la Jurisdicción Sanitaria. 

Que, la autoridad directa responsable de la unidad médica es la Dra. Judith Nicolás de Jesús, Coordinadora Municipal, a quien pueden localizar en la Coordinación Municipal de Salud San Felipe del Progreso Sur, ubicada en Av. Morelos. Col Centro. San Felipe del Progreso, o en los teléfonos 7121235298 o directamente en su número celular 5559534697. 

Que, las autoridades jurisdiccionales a quienes se puede dirigir son: Dr. Celso Israel Colín Plata, Jefe de Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca, o el C.P. David Orta Jiménez, Administrador de la Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca, quienes pueden ser localizados en las oficinas jurisdiccionales ubicadas en Calle Nicolás Bravo S/N, Barrio San Pedro la Cabecera, Ixtlahuaca, Estado de México, o en los teléfonos 7122830016, 7122830833, 7122831976.
	Se ratifica la respuesta inicial.

	SI



[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Como se desprende del análisis anterior, el Sujeto Obligado, dio atención a cada requerimiento del particular mediante las respuestas entregadas, pues con relación a los numerales 1, 2, 3 4, 5, 6, 7 y 8, aportó la información requerida por el particular en los términos solicitados, máxime que en el caso quien se pronunció respecto de dichos puntos fue el Jefe de Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca remitiendo la información a la Dirección de Servicios de Salud, a quien se encuentra subordinada.

En efecto, del análisis que se realiza al Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), publicado el dieciocho de diciembre de dos mil trece en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, se desprende que la Dirección de Servicios de Salud tendrá a su cargo, entre otras subdirecciones, departamentos y hospitales, las Jurisdicciones Sanitarias, incluida la Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca.

Por lo tanto, al pertenecer el Jefe de la Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca a la Dirección de Servicios de Salud, tiene que cumplir con las funciones que le son encomendadas a la misma por esa dirección, situación que incluso se corrobora con la respuesta del Sujeto Obligado al indicar que dicha jurisdicción funge como enlace entre las unidades médicas de primer, segundo y tercer nivel de atención.

[bookmark: _heading=h.4d34og8]Al efecto, conviene señala que conforme el manual de mérito, la Dirección de Servicios de Salud, tiene como principal objetivo “Planear, coordinar y controlar el cumplimiento de los programas y acciones en materia de prevención, detección y control de enfermedades, promoción de la salud prevención de adicciones, vigilancia y control epidemiológico y atención médica de primero, segundo y tercer nivel, que coadyuven al mejoramiento de la atención que se proporciona a la población abierta de la entidad”.

Asimismo, dentro de las funciones que tiene la Dirección de Servicios de Salud, se encuentran las siguientes: 
- Planear, coordinar y controlar la ejecución de supervisiones periódicas a las unidades aplicativas en los tres niveles de atención, respecto a la cálida., cantidad y oportunidad de los servicios médicos. 

- Planear y organizar la participación de los sectores público, social y privado en la promoción de los programas prioritarios de salud para la población sin seguridad social y afiliada al seguro popular.
[…]
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]- Coordinar y participar con las áreas del Instituto en los procesos de planeación, programación. presupuestación e información, así corno en la realización de las actividades conjuntas orientadas a la protección de la salud.
[…]
- Coordinar y participar con las áreas del Instituto en el establecimiento de mecanismos y procedimientos de información, supervisión y evaluación que emitan consolidar la atención médica en las unidades aplicativas, de conformidad con la normatividad vigente.
[…]
- Coordinar y supervisar el desarrollo de programas y acciones en materia de salud, en coordinación con las áreas competentes y de conformidad con la normatividad establecida. 
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]- Vigilar en el ámbito de su competencia que la información pública de oficio que se genere por la gestión propia de las funciones encomendadas, sea trata a y puesta a disposición de las personas morales y físicas de carácter público y privado conforme a la normatividad autorizada en la materia.
Como se desprende de lo anterior, la Dirección de Servicios de Salud tiene dentro de su objetivo y funciones, planear, coordinar y controlar el cumplimiento de los programas y acciones en materia de prevención, detección y control de enfermedades, promoción de la salud; dentro de los cuales lleva implícito el llevar a cabo las brigadas de salud.

Al efecto, conviene traer a contexto la definición de la palabra “brigada” misma que conforme el Diccionario de la Real Academia Española lo define como a continuación se indica:
1. f. Grupo organizado de personas reunido para un trabajo concreto.

De esta manera, en el caso, las brigadas de salud al constituirse como un grupo de personal en materia de salud que acuden a las comunidades o núcleos de población para brindar servicios médicos, resulta evidente que guarda relación la planeación de las mismas con el objetivo y funciones de la Dirección de Servicios de Salud, quien además como se indicó cuenta con atribuciones para coordinar y participar con las áreas del Instituto en los procesos de planeación, programación, presupuestación e información, así como en la realización de las actividades conjuntas orientadas a la protección de la salud; la realización de las actividades conjuntas orientadas a la protección de la salud; supervisar el desarrollo de programas y acciones en materia de salud, en coordinación con las áreas competentes y de conformidad con la normatividad establecida; y, vigilar en el ámbito de su competencia que la información pública de oficio que se genere por la gestión propia de las funciones encomendadas, sea trate y sea puesta a disposición de las personas morales y físicas de carácter público y privado conforme a la normatividad autorizada en la materia.

Funciones las anteriores, que ineludiblemente guardan relación con los puntos 1 al 8 requeridos en las solicitudes de información, pues en ellas van inmersas el conocer los requisitos para solicitar las brigadas de salud en la localidad que indica el particular, la frecuencia con la que pueden asistir las mismas, los medios a través de los cuales se puede informar a la población previamente, los horarios de atención, el nombre del personal que atiende y sus horarios laborales, así como el procedimiento para iniciar una queja a un médico por acoso y malos tratos hacia los pacientes,  si existe dentro de la normatividad de supervisión a clínicas o centros de salud, visitas sin previo aviso, así como los mecanismos de control para supervisar que el personal médico cumpla sus horarios y la autoridad responsable de la supervisión y sus datos de contacto.

Lo anterior, ya que se insiste, a su cargo la Dirección de Servicios de Salud y por ende su enlace como lo es la Jurisdicción Sanitaria de Ixtlahuaca, al encargarse de planear actividades conjuntas orientadas a la protección de la salud; supervisar el desarrollo de programas y acciones en materia de salud, en coordinación con las áreas competentes y de conformidad con la normatividad establecida; por ende, tienen atribuciones para conocer la correcta implementación no sólo de acciones como lo son las brigadas de salud, sino de que el personal cumpla con sus funciones derivado de las actividades que se lleven a cabo en materia de salud, lo cual trae consigo el cumplimiento de horarios de atención medica atendiendo sus jornadas laborales, y es de interés público que la población conozca.

Por lo tanto, la Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca al fungir como su enlace de la Dirección de Servicios de Salud en el Municipio de San Felipe de Progreso, en la localidad San Nicolás de Guadalupe, resulta evidente que esta jurisdicción es plenamente competente para conocer de los requerimientos del particular, máxime que los mismos en son encaminados respecto de la localidad en que dicha jurisdicción tiene injerencia.

En este punto, es de señalar que a fin de demostrar lo anterior, este Órgano Garante se dio a la tarea de investigar las localidades que le corresponden conocer a la Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca, ubicándose en la página oficial del sujeto Obligado, en el apartado de “Unidades Médicas” consulta por Jurisdicción, a la Jurisdicción Ixtlahuaca en efecto le corresponde conocer la Localidad de San Nicolás Guadalupe, en donde se cuenta con el Centro de Salud San Nicolás Guadalupe con Tipología F (urbano de 3 núcleos), como a continuación se muestra:
[image: ]
[image: ]

Incluso, como se logra visualizar de las digitalizaciones anteriores, se desprende información relativa al horario de atención en el centro de salud que pertenece a la aludida localidad, competencia de la Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca.

Por lo tanto, al haberse proporcionado la información requerida en los puntos 1 al 8 indicados en el cuadro de análisis por la unidad administrativa competente del Sujeto Obligado, es que en el caso se garantizó el derecho de acceso a la información pública del particular, pues se cumplió con el requisito de turnar las solicitudes de información a las a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, tan es así que las áreas competentes proporcionaron la misma atendiendo cada requerimiento del particular.
Resulta de suma importancia invocar el contenido de los artículos 162, 163, 164 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que rezan así:
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.  
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.  
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.  
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
Del cuerpo normativo transcrito, se advierte que las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas que cuenten con la información o que deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones.
Siendo la Unidad de Transparencia la responsable de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso a la información; así la respuesta deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir de la presentación de la solicitud.
En el caso concreto, el Titular de la Unidad de Transparencia, turnó la solicitud de información a la Dirección de Servicios de Salud, quien, por conducto de la unidad administrativa a su cargo, la Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca una vez informada de los requerimientos del particular, asumió contar con la misma y mediante tarjeta de seguimiento la proporcionaron al Titular de la Unidad de Transparencia, para que esta fuera puesta a disposición del particular.
Ahora bien, por cuando hace a la información requerida por el entonces solicitante y que se precisó en los puntos 1 al 8 del cuadro de análisis, si bien el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.
Sin embargo, en el caso se aprecia que el Sujeto Obligado elaboró un documento ad hoc para dar cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular aún y cuando no es una obligación de las autoridades tal y como lo señala el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal”
Entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc” en contrario sensu, dicho criterio se puede interpretar resultando que las autoridades no están impedidas a generar documentos “ad hoc”, esto, siempre que con dicho documento elaborado se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados; cuestión que se cumplió a cabalidad, pues a través de las tarjetas de seguimiento sin números, ambas emitidas en fecha veinte de abril de dos mil veintitrés, como se precisó en el antecedente segundo de la presente resolución, se dio cumplimiento a cada requerimiento del particular. 
Asimismo, no pasa por desapercibido para este Órgano Garante que en los puntos 1, 2, 3 y 6, al momento de rendir su informe justificado el Sujeto Obligado, complementó su respuesta inicial en los términos indicados en el citado cuadro de análisis, información que corresponde a las solicitudes de acceso a la información 00279/ISEM/IP/2023 y 00281/ISEM/IP/2023, relacionadas con los recursos de revisión 02169/INFOEM/IP/RR/2023 y 02170/INFOEM/IP/RR/2023; por lo que, en el caso al encontrarnos con información con la que complementó la respuesta otorgada inicialmente, pues respecto de dichos puntos complementó la información que proporcionó al principio de la siguiente manera:

Sobre el punto 1, adicionó la dirección de la Coordinación de Salud del Instituto de Salud del Estado de México, donde se puede realizar la solicitud de brigadas de salud a través de unidades móviles en la comunidad de San Nicolás de Guadalupe, siendo esta la siguiente: Av. Independencia Oriente Número 1009, colonia Reforma y F.F.C.C. C.P. 50070; asimismo, adicionó la dirección de la Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca donde se puede ingresar la solicitud con 10 días previos a la fecha en que se requiera brigadas de salud sin unidades móviles, siendo esta la ubicada en: Calle Nicolás Bravo SN, Barrio San Pedro, la Cabecera, Ixtlahuaca, México.

Respecto del punto 2, adicionó que respecto a la frecuencia con la que se llevan cabo brigadas con unidades móviles no se cuenta con la información ya que no depende de dicha Jefatura de Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca su autorización; sin embargo en dicho requerimiento, únicamente se solicitó la frecuencia con la que puede asistir la brigada a la comunidad de San Nicolás de Guadalupe, por lo que, lo referido vía informe justificado es un complemento a lo ya manifestado en respuesta.

Sobre el punto 3, se adicionó que la población puede informarse sobre la fecha, sede y horarios de atención en las brigadas de salud, a través de los medios indicados, agregando el link del Facebook oficial de Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca, siendo este el siguiente: https://www.facebook.com/jurisdiccion.ixtlahuaca?mibextid=LQQJ4d , misma que al consultarla por este Órgano Garante dirige al Facebook de la Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca.

Asimismo, agrega que las autoridades son quienes son notificadas por la coordinación municipal y realizan promoción a través de sus redes sociales.

De igual forma, adiciona que también se pueden informar mediante carteles informativos, elaborados por el personal de salud, los cuales refiere que son colocados en la unidad médica y en puntos estratégicos dentro de la comunidad.

Finalmente, respecto del punto 6, del análisis al informe justificado se desprende que agrega otro procedimiento para iniciar una queja a un médico por acoso y malos tratos hacia los pacientes, siendo este el siguiente: Realizar un escrito dirigido a la Jefatura de la Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca, actualmente representada por el Dr. Celso Israel Colín Plata; el cual puede ser entregado en las oficinas de la Jurisdicción Sanitaria Ixtlahuaca, ubicada en Calle Nicolás Bravo S/N, Barrio San Pedro la Cabecera, Ixtlahuaca, Estado de México.
De conformidad con lo anterior, y una vez analizada las constancias que integran los expedientes en que se actúan siendo estos los de los recursos de revisión 02169/INFOEM/IP/RR/2023 y 02170/INFOEM/IP/RR/2023, las razones o motivos de inconformidad vertidos con relación a la respuesta, los mismos devienen parcialmente fundados, pues en el informe justificado fue que el Sujeto Obligado colmó en su totalidad el derecho de acceso a la información pública al modificar su respuesta, aportando información novedosa con relación a requerimientos del particular.
En consecuencia, de todo lo anterior, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia…”. (Sic)

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado.
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa de manera posterior y en esta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte Recurrente.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto, en el presente caso queda sin materia, toda vez que con el Informe Justificado el Sujeto Obligado modificó la respuesta al entregar la información solicitada de manera completa.
Tomando en consideración dicha circunstancia, así como el hecho de que la información proporcionada por el Sujeto Obligado fue puesta a la vista de la parte Recurrente con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho conviniera, sin que obre constancia en el expediente electrónico de que dicho derecho se hiciera valer, debe entenderse que ha quedado satisfecha la solicitud planteada, quedando sin materia el presente recurso de revisión, consecuentemente se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita.
En resumen, el Sujeto Obligado dio respuesta completa a las solicitudes de acceso a la información pública de la parte Recurrente; aunque ello haya sido de manera posterior a su respuesta inicial; dejando con ello sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por la parte Recurrente, los efectos del sobreseimiento son los de dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
 “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores; devienen parcialmente fundadas las manifestaciones de la parte Recurrente, siendo procedente Sobreseer los recursos de revisión 02169/INFOEM/IP/RR/2023 y 02170/INFOEM/IP/RR/2023, de conformidad con el artículo 186 fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en los términos señalados en el considerando Cuarto de esta resolución.
Quinto. Estudio del asunto respecto del recurso de revisión 02174/INFOEM/IP/RR/2023. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:0], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:1], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [0:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [1:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

a.  De la solicitud de información, respuesta e informe justificado del Sujeto Obligado:

Dicho lo anterior, en el caso se analizará el agravio hecho valer por la parte Recurrente que actualiza la causal de procedencia previstas en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, relativa a la negativa entrega a la información solicitada, en virtud de no haber cumplido con lo requerido por el particular.

Para efecto de lo anterior, por cuestión de método se estima pertinente insertar el siguiente cuadro de análisis, en el que se precisará el requerimiento del particular contenido en la solicitud de información 00278/ISEM/IP/2023, la respuesta medular que se dio al mismo y el contenido del informe justificado rendido por el Sujeto Obligado, a efecto de verificar si se colma o no el derecho de acceso a la información pública como se sigue:

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	¿Colma?

	1.	Sobre el Centro de Salud que se ubica en Rancho Guadalupe, San Lucas Ocotepec, San Felipe del Progreso, el edifico que fue terminado e inaugurado pero no se encuentra funcionando, solicita el documento donde conste el costo total que se destinó a dicho centro de salud, y especificar de manera detallada los gastos erogados para su construcción y equipamiento, documentado y conocer cuándo entrará en operaciones dicho centro y cuáles son los inconvenientes que existen para poder habilitarlo para que funciones.
	-Mediante tarjeta informativa T.I./46/2023 del dieciocho de abril de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe del Departamento de Control Presupuestal informa al Subdirector de Tesorería y Contabilidad que con relación a la solicitud de información indica que en el periodo de dicha administración la Dirección de Finanzas no ha liberado solicitud de suficiencia presupuestal para la construcción de un Centro de Salud en la localidad de San Lucas Ocotepec.

-Oficio 2080101320400L-001745/2023 del diecinueve de abril de dos mil veintitrés, a través del cual el Subdirector de Infraestructura en Salud informa a la Jefa de Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación que, en relación a la solicitud de información, sobre el punto 1 de la misma, después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos  de esa Subdirección, no se cuentan con los antecedentes documentales requeridos por el solicitante, encontrándose dicha unidad imposibilitada en proporcionarlos.

Asimismo, a través de dicho oficio se informó que con relación al punto 2 de la solicitud, no se encontraron documentos que acreditaran cuando entraría en funciones y los inconvenientes del centro de salud que indica el solicitante.
	No se rindió informe
	SI



[bookmark: _heading=h.26in1rg]Como se desprende del análisis anterior, respecto de lo solicitado por el particular el Sujeto Obligado por conducto del Jefe del Departamento de Control Presupuestal quien se encuentra a cargo del Subdirector de Tesorería y Contabilidad, se pronunció en el sentido de que con relación a la solicitud de información, en el periodo de dicha administración la Dirección de Finanzas no había liberado solicitud de suficiencia presupuestal para la construcción de un Centro de Salud en la localidad de San Lucas Ocotepec.

Asimismo, el Sujeto Obligado por conducto del Subdirector de Infraestructura en Salud informó que, en relación a la solicitud de información, después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esa Subdirección, no se cuentan con los antecedentes documentales requeridos por el solicitante, encontrándose dicha unidad imposibilitada en proporcionarlos; y que no se encontraron documentos que acreditaran cuando entraría en funciones y los inconvenientes del centro de salud que indica el solicitante.

De igual forma, se logra advertir que, inconforme con la respuesta el particular procede a interponer el presente medio de impugnación; por lo que, una vez integrado el expediente y puesto a disposición de las partes para efecto de que manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, las mismas fueron omisas en ejercer dicha prerrogativa.

En ese sentido, se procederá a analizar si la información proporcionada en atención a los requerimientos del particular fueron atendidos por las unidades administrativas competentes para poseer, generar o administrar la información requerida, para después pasar al análisis del pronunciamiento realizado en respuesta por el Sujeto Obligado respecto de lo requerido, a fin de determinar si con el mismo se colmó el derecho de acceso a la información pública del particular, o bien, si el mismo fue lesionado, proceder a ordenar la entrega de la información.

b. De las facultades, competencias y atribuciones del Sujeto Obligado para poseer, administrar y/o generar la información requerida.

Siguiendo esa línea, en el caso, tenemos que las unidades administrativas del Sujeto Obligado que dieron atención a la solicitud de información fueron el Jefe del Departamento de Control Presupuestal quien informó al Subdirector de Tesorería y Contabilidad que con relación a la solicitud de información en el periodo de dicha administración la Dirección de Finanzas no se había liberado solicitud de suficiencia presupuestal para la construcción de un Centro de Salud en la localidad de San Lucas Ocotepec.

[bookmark: _heading=h.lnxbz9]Asimismo, el Subdirector de Infraestructura en Salud se pronunció en el sentido de que no se cuentan con los antecedentes documentales requeridos por el solicitante, encontrándose dicha unidad imposibilitada en proporcionarlos; y que no se encontraron documentos que acreditaran cuando entraría en funciones y los inconvenientes del centro de salud que indica el solicitante.

[bookmark: _heading=h.35nkun2]Al respecto, del análisis que se realiza al Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), publicado el dieciocho de diciembre de dos mil trece en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, se desprende que el Departamento de Control Presupuestal se encuentra bajo la estructura orgánica de la Subdirección de Tesorería y Contabilidad, quien a su vez depende de la Dirección de Finanzas; departamento que conforme la página 71 de dicho manual tiene como objetivo “Asignar, distribuir e integrar el presupuesto operativo del Instituto, así como realizar el seguimiento del ejercicio del gasto, proponiendo modificaciones durante el ejercicio presupuestal.”

Asimismo, el Departamento de Control Presupuestal tiene dentro de sus funciones conforme el aludido manual, las siguientes:

“[…]
- Revisar el gasto realizado por las unidades aplicativas, reportando a su vez, las posibles desviaciones a la Subdirección de Tesorería y Contabilidad.

- Registrar las erogaciones efectuadas por las unidades aplicativas del Instituto, así como de las oficinas centrales. 
[…]”

Como se desprende de lo anterior, el Departamento de Control Presupuestal conforme su objetivo y funciones es el encargado de asignar el presupuesto operativo del Sujeto Obligado, así como realizar el seguimiento del ejercicio del gasto, revisar el mismo y registrar las erogaciones efectuadas; por lo que, resulta ser una unidad competente para conocer respecto del centro de salud que indica el particular en su solicitud, el documento donde conste el costo total que se destinó a dicho centro de salud, así como los gastos erogados para su construcción y equipamiento.

[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]Asimismo, en lo que concierne al Subdirector de Infraestructura en Salud, el mismo conforme el manual general de organización de referencia, se advierte que dicha unidad administrativa, también cuenta con facultades para conocer de la información requerida por el particular, pues la misma tiene como objetivo “Ejecutar y dar seguimiento a los programas de construcción, conservación y mantenimiento de la infraestructura en salud, del equipo médico y electromecánico, con la finalidad de mantener la infraestructura en niveles de operación aceptables, aplicando criterios de protección del medio ambiente.”; y, dentro de las funciones que tiene dicha unidad se encuentra la siguientes:

“- Ejecutar el programa en materia de construcción, conservación y mantenimiento de la infraestructura del Instituto, con base en los requerimientos de las unidades aplicativas, los lineamientos de planeación, la normatividad de obra pública aplicable, así como la disponibilidad presupuestal.[…]”

De lo anterior, se colige que la Subdirección de Infraestructura en Salud conforme su objetivo y funciones es la encargada de ejecutar y dar seguimiento a los programas de construcción, conservación y mantenimiento de la infraestructura en salud, por lo que ineludiblemente tiene conocimiento de lo requerido por el particular, por cuanto hace al documento donde conste el costo total que se destinó al centro de salud que refiere en su solicitud, así como los gastos erogados para su construcción y equipamiento; de igual manera, para conocer cuándo entrará en operaciones el referido centro de salud y cuáles son los inconvenientes que existen para poder habilitarlo para que entre en funciones.

Por lo que, al haberse pronunciado respecto de la información requerida tanto el Jefe del Departamento de Control Presupuestal como el Subdirector de Infraestructura en Salud, es que en el caso, se cumplió con el requisito de turnar las solicitudes de información a las a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, tan es así que las áreas competentes proporcionaron la misma atendiendo cada requerimiento del particular.

Resulta de suma importancia invocar el contenido de los artículos 162, 163, 164 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que rezan así:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.  
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.  
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.  
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
Del cuerpo normativo transcrito, se advierte que las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas que cuenten con la información o que deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones.
Siendo la Unidad de Transparencia la responsable de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso a la información; así la respuesta deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir de la presentación de la solicitud.
En el caso concreto, dichas formalidades se cumplieron, pues del expediente aperturado con motivo del medio de impugnación que nos ocupa, se desprende que el Titular de la Unidad de Transparencia, turnó la solicitud de información al Jefe del Departamento de Control Presupuestal y al Subdirector de Infraestructura en Salud quienes unas vez informados de los requerimientos del particular, se pronunciaron sobre la misma.
Sin embargo, no se pierde de vista que aunque ambas unidades administrativas se pronunciaron respecto de lo requerido por el particular, fue en sentido negativo, ya que medularmente indicaron que en la administración actual la Dirección de Finanzas no se había liberado solicitud de suficiencia presupuestal para la construcción de un Centro de Salud en la localidad de San Lucas Ocotepec, y que no se encontraron documentos que acreditaran cuando entraría en funciones y los inconvenientes del centro de salud que indica el solicitante.
Máxime que en el caso, el particular no aportó mayor referencia del centro de salud al que se refería más que se ubicaba en Rancho Guadalupe, San Lucas Ocotepec, San Felipe del Progreso, sin aportar datos específicos, aunado a que no precisó el periodo respecto del cual requería la información, siendo aplicable el criterio de interpretación 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, en el cual es del tenor literal siguiente:
“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”  
De manera que, ante la omisión por parte de la solicitante, la información que fuera susceptible de entrega, en su caso, correspondería a la que el Sujeto Obligado hubiera generado, administrado o poseído en el año inmediato anterior contado a partir de la fecha de presentación de la solicitud, es decir, del veintitrés de marzo de dos mil veintidós al veintitrés de marzo de dos mil veintitrés.
Sin embargo, al existir pronunciamiento del Sujeto Obligado, mediante sus unidades administrativas competentes, en el sentido de que, en la administración actual, la Dirección de Finanzas no había liberado solicitud de suficiencia presupuestal para la construcción de un Centro de Salud en la localidad de San Lucas Ocotepec, y que no se encontraron documentos que acreditaran cuando entraría en funciones y los inconvenientes del centro de salud que indica el solicitante, en el presente caso nos encontramos ante un hecho negativo, toda vez que el Sujeto Obligado no posee, administra ni genera la información requerida por el particular, pues resulta obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del ente público, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, máxime que el mismo se pronunció en el sentido de que en la actual administración no se ha liberado presupuesto para la construcción de un centro de salud en la ubicación que indica el particular.
De esta manera, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que, ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.
Por lo que, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De lo expuesto, y toda vez que este organismo Garante carece de facultades para dudar de la veracidad en relación a la información proporcionada, en consecuencia, los requerimientos del particular realizados a través de la solicitud de información con folio 00278/ISEM/IP/2023 se tienen por colmados. 

En ese entendido, se determina que los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente devienen infundados y, por lo tanto, resulta procedente Confirmar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado con relación al recurso de revisión 02174/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de la fracción II del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186, fracciones I y II, así como 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Se SOBRESEEN los recursos de revisión números 02169/INFOEM/IP/RR/2023 y 02170/INFOEM/IP/RR/2023, porque al modificar la respuestas se actualizó la causal prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, quedándose los mismos sin materia en términos del considerando Cuarto de la presente Resolución.

Segundo. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente en el recurso de revisión 02174/INFOEM/IP/RR/2023, por lo que, en términos del Considerando Quinto de esta resolución, se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado.

Tercero.  Notifíquese, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para su conocimiento, lo anterior en términos del artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá impugnarla, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA AUSENCIA JUSTIFICADA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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y felicitaciones de I unidad médica, localizable
en la sala de espera.
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la Jurisdiccion  Sanitaria.
La autoridad  directa
responsable de la unidad
médica es la Dra. Judith
Nicolds  de JesUs,
Coordinadora Municipal, a
quien pueden localizar en
la Coordinacion Municipal
de Salud San Felipe del
Progreso Sur, ubicada en
Av. Morelos, Col Centro.
San Felipe del Progreso, o
en s teléforos
7121235298..."SIC

“..Las autoridades juris-
diccionales a quienes se
puede dirgir son: D,
Celso Israel Colin Plata,
Jefe de Jurisdiccion

Sanitaria Idlahuaca, o el |

C.P. David Orta Jiménez,
Administrador  de  la

Jurisdiccién  Sanitaria
Ixtlahuaca, quienes
pueden ser localizados en
las oficinas

jurisdiccionales  ubicadas
en Calle Nicolds Bravo
SN, Barrio San Pedro la
Cabecera,  Ixtiahuaca,
Estado de México, o en los
teléfonos 7123830016,
7122830833,
712283197."SIC

Reitero, ademas, que la_autoridad directa,
responsable de la supervisién en el Centro de
Salud San Nicolds Guadalupe, es la
coordinacién municipal de  salud, cuya
responsable, al momento es la Dra. Judith
Nicolés de Jesus.

Datos de contacto:

Dormicilio: Av. Morelos, Cel Centro. San Felipe
del Progreso

Teléfono:

7121235298,
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Clave Clues: MCSSA005281
bre de la Unidad: SAN NICOLAS GUADALUPE
Jurisdiccién: IXTLAHUACA
Municipio: SAN FELIPE DEL PROGRESO
Localidad: SAN NICOLAS GUADALUPE
Domicilio: CARRETERA SANTA ANA NICHI-SAN FELIPE DEL PROGRESO S/N,
SAN NICOLAS GUADALUPE
Referencias: A 24 METROS DE LA ESCUELA SECUNDARIA ISIDRO FABELA
CP. 50694
Tipo de Unidad: UNIDAD DE CONSULTA EXTERNA
Tipologfa: URBANO DE 03 NUCLEOS BASICOS
Horario: CONSULTA EXTERNA: LUNES A SABADO DE 8:00 A 16:00

Itorios
Consultorios de médicina general: 3
Consultorios de otras areas: 1

Total de consultorios: 4
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a 'la Coordinacion de
Salud.

Para poder realizar una
brigada o jornada de salud
a solicitud de la poblacién
se requiere la solicitud por
escito dirigida a esta
jefatura, por lo menos 10
dias previos para poder
organizar al personal;
garantizar la asistencia de
por lo menos 50
beneficiarios, contar con
un espacio adecuado, con

condicicnes optimas,
silas, mesas, lona o
espacio cerrado, para

poder llevar a cabo las
actividades programadas
en un ambiente seguro
para la poblacion y para el
personal de salud...” SIC

CONTENIDO RESPUESTA COLMA INFORME JUSTIFICADO

DE LA SIINO
SOLICITUD
“1. Cudles | ..Debe realizarse la| S | Al respecio, reitero que los requisitos para
son los | solicitud directamente a la solicitar brigadas de salud a través de unidades
requisitos | Secretarfa de Salud o bien méviles en la comunidad de San Nicolas de

Guadalupe son:

- Realizar [a solicitud directamente a la
Secretaria de Salud del Estado de
Mésico o a la Coordinacién de Salud Del
Instituto de Salud del Estado de México
ubicada en Av. Independencia Oriente
Namero 1009 Colonia. Reforma y
F.F.C.C. C.P. 50070.

Por otro lado, con la finalidad de privilegiar los
principios de tranparencia y maxima publicidad,
reitero que, para solicitar brigadas de salud, sin
unidades méviles se requiere:

- Acudir a la Jurisdiccion Sanitaria
Ixtlahuaca Ubicada en Calle Nicols
Bravo SN, Barfo San Pedro la
Cabecera, Ixilahuaca, México; para
ingresar la solicitud por escrito con al
menos 10 dias previos a la fecha en la

__que se requerira la brigada.
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municial y realzan promocién a wravés
de sus redes sociales.

- Careles informaivos, elaborador por el
personal ce saud, los cusles son
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